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:;; tl¡¡: ;zonas del' pa~ para}as dis~tal clases
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No!ificaelón relativa. la sollcltnd'de corl.césión
presentada l.0r la empresa Rádio Central de
México, 8:. "' para instalar,' opera.r y e;gplot¡j}l"
un.. estación radiodifusora comercial de,ír•• ·
cuencia modulada en México; ·D. F" .con el
distintivo de Iiatnada XHREj);.FM ....... ~.,.~. ·u. . .' . ",

Oficio.Circular 101·10, sObre expedlcióndé T"if...
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caCiQnes •••••••,•.• ~~•• ~ .....~.,.:••••••••• ~ •.; ...... ;,._ ·~20,
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Decreto por eÍ que se reforman .y adiciomY1 'len. '':'~.~
.tíeulos 72, fracciones VI y VII .)' 72 Bls;ITae-·
cioues VI y X, de 1.. tey Orgánjca del. Podei-
Judicial. de la Federación a.... ~ -~ ; ~ -' .l. ' ~". '. ·.~1

.PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE INDU SIRIA y COMERCIO,

,RIlO que f1J..1oó preel... 'n,l.idmOll de vénta 'en
tKe¡¡~bli... Mt\xlcana de cl¡¡anillos cortados' de
.. 4iyil'~'i:tü\\t'e3» qUIJ 1JI, -..p~fi'Cn. .. . .
\~~:U un selle. con al :SSOll<lO Naciona¡, qua
1 : Uma... MlllIl"""... -hQr<OlarIa de l!1du..

,,",,"l'iio, .

',IRfi :'lila' fija '1...· precios máximos de veuta <>..
:. .!!,llblica llim"",!a d<o ei¡altillos cortados de

~;i~t1'iiJ .Allarcas qua SI esp~ifican.. '.

;.~ ~JllOllJ:¡¡...to en 10ff llr!ieulos8b. fracclóil.· IV
.::"::,14 vSocretarias y .Departamentos de'Estado,
~~~~~ • 20,~ 14~ 15;t 18 Y 19 de la, Ley sobre

ti,;,"'149 dél· Ej1$Cutivo. Federal en, Materia .Econ~
(¡~ lo 6Ü.pUOStOIilD su R"lllntb."to. ptibllo

cado en el "Di.ño Oficial" de la FederáCiáll del' 10
de enero de 1951. 20., 30. Y 40. f"icción Il del ,ne
C¡·et,o que Regula los Precios de Diversas' Mercanclas
publicado en el <tDiario Oticial" de la- Federacióu el
3 de octDbre de 1974, asf como en, las disposiciones
~ontenldas ea el Decreto PresidencJal publlcado en el .
"Diaño OfieJal" de la Federación el 27 de" "eptierobi't
de 1976, por el que .e fijan lo" precl"s' de div""sas
mercanclas y servicios y que adiciona y. Xilo.dífu:.a,"¡
expe¡.lldo él 2 de octubi·. <le 1914,' JI"

CONSIDERANDO

. Que.s prepósito primordlai' del Gobierno """..;
xaI ele"ar los lugres"s de los p"'duct<ices' detcclUllPo.
para conservar y fortalecer las fuentes .• ma",,¡a.
¡;¡¡mb 'l."" haO" pooble la 1IICdue;ió'¡ d.. d.~
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Atentamerit6

Sufragio Efectivo.' No Ree'lecci6n'

México, D, F., a 9 de diciembre de 1976,-EI Sec,..
tarío de Comumcaciones y Transportes. Lic. EmUlo
MúJicla ,MOIItoya.-Rúbrica.

'.-En el caso de la _p_'de AQ.to~pOrt..
los boletos serán personales y iIItmnaferlblei!t. ade
más de los requisito. legales ,Yl'eg1ament.iios.. ~It'
tendrán: el nombre, náme"" de ll'edeQl;:iaf.¡;'e5,Cl1.•da y
firma del estudiante, asi· como fecha y orá, f¡\ó ia
corrida.

9.-Lot estudiantes deberán presenta..... personal
llIente • adqUirir sus boletos.

IO.-En las inspecciones que se _lIcen''- bordo
de los vehfculos ..Poclr'. exigirse a los portadores de
boletos de estudiante. que se identifique con la ex
hibición de la credencia1 o constancia respectiva y se
letantatá aell' <loe conteaga' los CllSOll 'en/que no s.
cumplan laS c1isDOaiclones de 'eSta "€ircUlal:

arafía del alumno. alío que cuTsay. en su caso, núme.
ro de cuenta.

3.-1..0. estud.iantes que disfruten vacacionea en t.
ebu distintas de las seJlaladas .n la presente Circu
lar, deberán acreditar mediante constancia oficial ex..
pedida por la Escuela o Universidad a la que perte
nezcan, que le encuentran en vacaciones y la duraCión
de ellas.

4.-La. credencial.. con las qUé deberli acredita..
se el derecho al descuento. serán: las de 1& Universi*
dad Nacional Autónoma de México, las del Instituto
Politécnico Nacional, las de las Universidades de toda
la República, las de las Escuelas Íncórporadaa a la
Secretaria de Educación Pública, Universidad Nacio.
nal Autónoma de México o a! Instituto Politécnico Na·
cional y las de los Instituto. y Escuela. Libres de De- ll.-Ui qullJ..-'!lW ·lnwuIarida...,41••dl>,,·,l....
_ho, de Comercio y de Homoopatla. sentarse ante la Dlr6cdilll"Goille..Hle "'rarJfu.,T.tml·

" nides y Sorvicl!>.' Co......,.. de la' SocJ:etaJia ,d..CoPlu,
S.-5i 101 estudiantes viajaren en gropoen ferro. nicaciones y Transportes.

carril, podrán expedirse boleto. de grupo, en aquellos
casos en que se encuentre prevista tal cosa en las· taw La presente Clrcul*t etlthl'rá 'en' viRO'" lUIl'lIfa del-
rifas aprobadas o en sus Reglas de Aplicación. pué. de .u publicación en el Diario Oficia! de la Fede

ración.
6_EI descuento solamente se efectuará en lal COw

nidal normales autorizadas y no podrán encontrarse
viaJando a bordo del vehículo más de ocho estudian
tes con descuento.

di
7~Los boletos deberán tener la menclóit de estu·

antes en vacaciones y por tili:tgún motivo,' seexpedi.
nn boletos sin esta mención.

PODER JUDICIAL

Dl!CJU!.ro por el que le reforman y adicionan loa ar
Uc:uloa 72, rracclon.. VI y VII Y 72 Bis, lracclon..
VI y X, de la Ley OrPnIca del Poder Judicial de
la Pedenclón.

. Al margen un sello con ell!scudo Nacional, Que
t';.ibN:,~dos Unidos Mexicanos._Presidcncia de la

JOS:;"LOPI!ZI'ORTIU.O, Prealden" Conatltud_1 d.
"becI~ Unidos MexIennoe. a _ _bl_te..

ti'" Qua el H. ConIlt"OSO de la 'onió.. se ha...-vldo d1
...rme el siguiente

DECRETlJ:

• "El Con......, d. los I!stadOll tlnldos MOldeano.,•OC"'..:
SI! REFORMAN Y.ADICIONAN LOS ARTICULOS

72, FRACCIONES VI Y VII Y 72 BIS,
FRACCIONES VI Y X, DE LA LEY ORGANICA
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

aftf ARTICULO UNICO,-Se refonnan V adicionan 1o.
VXculos 72, fracciones VI v VII y 72 Bis. fracciones VI

Para quedar como sigue:

teriaARTlCULO 72.-eada uno de los Circuitos. en hu.,·

8rtíeufe ,ipelación. a que se refiere la fracción 1 del
cuito~ • comp.renderá un Tribunal Unitario de Cir-
que co excepclón·de Jos €ir<:uitos.Prirnero.y Quinto ~

lados :rPfen
D· de.rán dos Tribunales Unitarios V los Juz-

e lStrjto que a continuaciÓD ~ exPresan:·
\,., ] a V ............. ..., .

VI.-SEXTO CIRCUITO DE APELACION. cuyo. Tri
bunal Unitario de Circuito, residirá en la ciudad de
Puebla:

Juzgados Primero, -Segufldo v. Ter~ro .te" Di~tfito
en el Estado de' Puebla, ron resldencta en, ·la CIudad
de Puebla;

.... , .
.,. ••••••'w -•••••••••••••••• w ••••••••. .- ..
... • • • ,_ w •••• *., •••••••.....•. _ '0 •• ¡, •••

•••• • w •••••••••••••••••••••••••••••••.••• ~ , •

VII.-5EPTIMO CIRCUITO DE APELACION;cuvo
Tribuna! Ultitario de Circuito residirá en la ciudad de
Mérida. '

.............. w' , •

w •• , •••••••••••••••• , ••• ; •••• .'•••••••• ; •• ; ••••••••

Juzgados Primero'" 'Segundo de Distrito {'n- el
Estado de Tabasco; ~on _residencia en Villahermosa:

•................... ' .
........................... ::.: .-'., .
VIII,-, ,., '" ".,' .. " .. " .'."", " .

ARTICúLo 72 Bis..-Cada' -uno de' 10<;' ('irr'l¡;¡r,<; ,..,
materia de .amparo, a (lue ~.ref¡foré Ji fr~"(Tjó~JT' {l '1
artículo 71; comprenderállll. Trlo1'"al-, rOr~m?('¡. {I{"

Circuito, con excendón del Primer -t'ir("üitñ - mip t'.''',·
prenderá siete .Trihu.na.le,s (Ql~i?c:tn<;., V .p~ ..",:.. r:';-;,,,: ,:'¡ W

cuito qpe tendrá dos;'v io~.J1J,lga.dbs-,d~ l:!J.t!tto que
a continuaCión se expresan:

1 a! V ..
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EDICTO

--..

EatadOll Vllldo. M.xlcan....
Trl_1 Suj>erlor d. 'Ju.del.. y

Tenitorlo. f<d........
Juzpdo .VJc._ Octavo dé lo ClvU

México. D. F.. .

En'll'lázale este medio virtud ignorarse- w domi
cilio )'nra dentro término ds :.o treinta díu a pa,ro!
primen publicación pr~ente .edicto, comparezca con.. '
t~tar demanda apercibido no· hacerlo dicho. término..
se' le tendrá contestada sentido negatiyo. co'Pia~ "tras
lado quedan su disposici6ón' Secretaría, del Juzgado.-

(It....«l22)

Morelia. '.Mich. a d,

. El Secretario,
Uí Nlufo Reyes.

22 diciembre.
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X.-PECIMO CIRCUITO PE AMPARO. cuyo Tri
bunal -ColeJtiado de- Circuito residir;,t- en J .. ,ciqdad, ~
Vlll~ennqsa;

. :. JuzgáClos' Prhnero y -'Sel!Undo 'deDr~trito en él "Es·
tado de Tabasco. con :residencia. en ViBahermosa; .

. VJ.-SEXTO CIRCUITO DI! AMPARO. I;UYO. Tribu
nal ColeBiado de Circwto residirá en la ciudad de Pue
bla:

'. juzgado,," l"rimero, Se~ndo " ler('ert'\ de 'Distrht)
en~ el 'Estado de' Puebla. con residencia en la ciudad
de Puebla;

· .. .
SEGUN'OO.-Se ·autoriza .. dicha Sociedad M~·

eana de Créüitó Industrial, S.' A..• pagar el refcooe
eertificado -c:i. depósito, en el caso de que -nadie se
preJliente a oponérse a la cancelaci6n. dentro de.U?-'
PIa:z9 de ~s~ta días contados a partir de la J'Uhlt•
eación de este decreto o dentro ,de Jos trtinta dial
.ígúientefl al veñcimiento del' titulo 'Rlún que eet
o no exiIlOI.·en .los treinta día. que' eipn aJ decreto

TP.:RCP.lt.O.-Se decreto l.· lIu<Penóióti del cum·
plimiento d~ la. 'Pre~taciones _ que dicho titulo. di
dencho. nrevio el otoq!amje~to de' fi¡ln78 'Por 11 s'um!
de Sloo.000.00, en la Que 'le meluve el importe MI tt·
tul€! . v "'eio; 1TleSe~ de, intt'r("~("": ('akulacinc JIl1 .1Mi,
anual, mientras ~ase' a ser definitiva la eaneelacl6ft •
'e ,decida sob", 1. oposici6nde é~te.

CUARTO,-l'ubliquese ef,ta r#.SOh\{'lÓn ~n !!.\l ~rtt
('('JftrluCeTl:te por una ve'l'en el "niano OficiJT", hactén·
dose un extrRC'to de la misma. -

l':.todoo lJnld... Mm••".",
Juzpdo ,.....,.,.., dO lo ClvU

Moren., Mlcb.

. .AVlSOS lUDICI.ALF.S

'SECCION DE AVISOS

.'RANSITORIOS . C. Direct"r· "ti "Diario OficÍl,r.
Presente..

,l';nTlC"llLO "PRTM:EROr--EI ,~re!'ente n~r&t() ~n ..
~d en ,vjP-"OT el día siqui~nte' df> $U ,publkaoióD ea ., En cumplimirnto a lo otQ'en<:'co ~n la ~~!1te",cl~
eL "'Diario Ofida\!'d.e la Federación',,' dictada en e\ Í'focedimiento 'E-spe~ial de Caneeh:ldón ~

• . i, '.' . " v Pa~o de TituJo,de Cr.édito. promovoido. por Diaz,t4-
, AR.TICULO· S"F:GUNT){).~Oueda factl1t;:HJ3 la Stlny:e,... pez: Alfonso' y Fefisa Arrieta Amaya. en contra dt So..

ma. Cm'tt 'de ·hr<¡;ricía: ;para,(nct:!lr~l.a·s'medíd~s tendieit- eieqad Mex:'icana-:de Crédito lDdustrial. S. A., ~ para
tf"J! ~ h ~fertividad e inmediato cumplimiento de} pre- , su, publicación por una sola'l'ez.'me· ~rrri'itOt trans.
sente Decp:eto , c;ri~ir los puntos resoJutivos de dicha resoludón: .

_Méxko.·D, R .• 14 dt> dióemhf-~ de 1976.-....HUda A:n- "México. ,Distrito Federal. 8 nueve· de dici..ern1m
derSOft d~1tojas. S. P.-Enrique Ramírez V Ramíre7:. D. de':mil novecientbs setenta y . seis.
P.-M.rIo Corballn I'azo.. S. S.-Ma•. Refuolo Castlllón
Coronado. D. S.-Rúbricas". .PRTMERO.-Se decrl"ta la. cancelación del certi,'

'kado de depósito a '{'lazo número 3274 'ti. famr df
", En cumplimiento de. lo disnnec:to nnr 18 fracción~,t Alfonso Díaz López \' Felisa l\JTieta Ama'\'a, df' ft-chJ:'

del tlt!t,.¡'~ulo gq d.e h. Constituci6n' Politiea' df" lo!' Esttl- cinco de ago~1o de mil no\'eciento-c: !'t'tenta :" cil1~~
dft;; tJm(1ol Mexicanos, "l'ara~u dehida -puhHcación "V. suscrito _por' Soci:edad Mexkana de C!'edito- lndus\flal'
~servancia, ~xn!do '~1 l'Tf"S;entE' Decreto en la re~¡'den- S. A.
C!.I del .Po~er Elec1Jtivo Federal, en la ciudad de Mé.
~.CO. Distnto Federal, a. lo~ quince diM del me!> d~
tbciembre, de mi! n!'vecientri", ,;etenta y ~eis.-JoH 1,6
JteZ' PortIDo.-Ruhnca.-EI Secretario de Gobernación
Jesú Rey...~Rúbrica.

!:DICTO

N~titieldól'l I E,'ernldft Alfaro M!>n~

. 'Por aut~. ~e fecha ·20 vehite de; sel-'tiembre- 1-:50 eJl
eurso..... " ad~mItJ()~e. su . l~ontr~ .nut"Vamen~e ~~rn,¡.1n\:a ..0_
., '~Slc?».ahmenticltl.· y otru ~estionea ,promueve
.... <;arelll de MI.ro. • .

'. OlJ.T~TO.-Nót1fiot1el'e dfl': m<tn("ra perllom.ll t~tI
f't'!'IOlnClOn a Soci('dad Mf"~('Ana dI' ('rtÓ'dito tndu~tnaJ
S. A.. 1'OT corldu(10 de tm Re})resentantr Legal.

· SEXTO..,..,.NotifiqtJe~t

· _'-SI, 1ft resnlyiri ,. firma el 1". JtU"1 \'t;:c!'=;lmn OC"
ta-,~ de In ("¡,·jt. 'Iker'lciadrt Luj~ J'lIIJ3c11")II;" \'ilh!lrrefll
.nt. el C. S~retario de Acuerdo. que autoriza y do
fe.-"


